EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ORDENANZASFISCALES 2009

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTION DEL CICLO
INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades previstas en €l Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba €l
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Publicos, Ley 25/1998 de 13 de julio, de modificacion del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Localesy de Reordenacion de las Prestaciones Patrimoniales de Carécter Piblico y demas normativas de
aplicacién, el Excmo. Ayuntamiento de Montilla establece la tasa por |a prestacién del servicio de gestion
del ciclo integral hidraulico, que la ordena a través de esta Ordenanza de acuerdo con lo previsto en la
mencionado Real Decreto Legidativo.

ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de esta Ordenanza Reguladora la prestacion de |os servicios publicos que
integran la gestion del Ciclo Integral del Agua: Suministro domiciliario de agua potable y alcantarillado,
en concreto:

a) El suministro domiciliario de agua de viviendas, alojamientos, locales, o establecimientos donde se
gerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artisticas, sanitarias, clinicas,
ambulatorios y servicios de recreo. Esta condicién se presumira en todos los inmuebles que tengan
Licencia Municipa e instalacion general de agua potable y recogida de agua usada por € sistema
municipal de alcantarillado, ubicados en las cales, distritos y poligonos en que se preste el servicio.

b) La recogida de aguas residuales a través de las redes de alcantarillado y su posterior vertido a cauce
publico.

¢) Todas las actividades técnicas y administrativas necesarias para la prestacion de los servicios

indicados en los puntos a) y b).

ARTICULO 3.- SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos contribuyentes, quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados a que se
refiere € articulo anterior, asi, las personas fisicas o juridicas, las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demas entidades que, carentes de persondidad juridica, constituyan una unidad econémica o
patrimonio separado, susceptibles de imposicidn que disfruten, utilicen o se aprovechen de la prestacién
de los servicios contemplados en €l articulo anterior, en beneficio particular, o se beneficien de ellos.

ARTICULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.

Seran sujetos responsables solidarios de los obligados a pago contemplados en el articulo anterior todas
las personas que se beneficien indirectamente de la prestacion de los servicios, asi como |os coparticipes o
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cotitulares de las Entidades Juridicas relacionadas en el mismo apartado y en proporcion a sus respectivas
participaciones en dichas Entidades.

Asimismo seran responsables subsidiarios de los mismos sujetos obligados los administradores de las
sociedades y los sindicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades, en
general, cuando por negligencia o maa fe no realicen las gestiones necesarias para € integro
cumplimiento de la obligacion de abono de las cantidades adeudadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos obligados a pago.

ARTICULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.

Ningun obligado a pago estara exento, ni se le aplicara reduccion o bonificacion alguna por la
prestacion de los servicios objeto de esta Ordenanza, salvo lo dispuesto en la normativa de aplicacion.

ARTICULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuantia de la tasa vendra determinada por el coste total de la aplicacion de las
tarifas por la prestaciéon de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente
forma, segun lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucia
(Decreto 120/ 91) y demas normativa vigente:

A) TARIFA DE ABASTECIMIENTO:
.-CUOTA FIJA O DE SERVICIO (IVA no incluido)

Por abonado y trimestre.

CALIBRE TARIFA TODOSLOSUSOS
13 mm 7,4107
15mm 8,8134
20 mm 16,8209
25mm 26,4278
30 mm 37,6459
40 mm 64,8669
50 mm 100,9138
65 mm 170,1813
80 mm 257,0755

100 mmYy sup. 402,8371
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USO DOMESTICO

BLOQUE m3/Trimestre
Eurosm3
1 De0Oal6 0,5181
2 Del7a30 0,7660
3 De31a60 1,0140
4 > 60 1,6590
USO INDUSTRIAL/COMERCIAL/OTROSUSOS
BLOQUE m3/Trimestre
Euros/m3
1 DeOa25 0,7660
2 >25 0,9395
USO CENTROSOFICIALES
BLOQUE m3/Trimestre
Eurogm3
Unico 0,7660

C.5.2.3.- CUOTA DE CONTRATACION (IVA no incluido)

CALIBRE DOMES |IND/COM/OTR. USOS OFICIAL
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TICA OFICIALES
CONTADOR € €
13| 27,57 |40,66 47,21
15| 38,01 |4461 51,18 48,79
20| 57,29 |68,12 71,45 68,11
25| 75,78 86,62 95,36 90,91
30| 9427 |105,10 113,85 108,53
40| 132,46 |143,28 152,03 144,93
50| 170,64 |181,47 190,42 181,33
65| 208,82 |219,65 228,40 217,73
80| 286,39 |297,22 305,97 291,68
100y sup| 363,95 |374,79 383,54 365,62
Cuota de Reconexion (IVA noincluido)
CALIBRE TODO USO
CONTADOR €
13 27,57
15 38,01
20 57,29
25 75,78
30 94,27
40 132,46
50 170,64
65 208,82
80 286,39
100y sup 363,95
Derechos de Acometidas (IVA no incluido)
PARAMETRO A 7,84 Euros/mm
PARAMETRO B 52,59 Euros/L/seg

Fianzas (IVA no incluido)
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TODO

CALIBRE uso ESPORADICO/TEMPORAL
CONTADOR Euros Euros

13 31,21 93,62

15 44,07 132,21

20 112,14 336,41

25 220,23 660,69

30 376,47 1.129,37

40 864,90 2.594,67

50 v sup. 1681,89 5.045,69

B) TARIFA DE ALCANTARILLADO: (IVA no incluido)
Cuota Fija o de Servicio paratodo tipo de uso: 1,1919 euros/trimestre.
Cuota Variable o de Consumo para todo tipo de uso: 0,1203 euros/m3.

La totalidad de estas tarifas estara sometida a los impuestos que correspondan en cada caso segun
aplicacién de la normativa vigente.

ARTICULO 7.- DEVENGO

Se devenga la tasa 'y nace la obligacion de contribuir desde el momento en que se inicie la prestacion de
los servicios, entendiéndose iniciados cuando estén establecidos y en funcionamiento en las viviendas,
alojamientos o local es utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

Establecidos y en funcionamiento los referidos servicios, tanto las cuotas fijas como los consumos se
devengaran con periodicidad trimestral de acuerdo al procedimiento establecido y mediante el documento
o recibo habilitado al efecto.

ARTICULO 8.- DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO.

Los contribuyentes que se beneficien por la prestacion de los servicios objeto de regulacién de esta
Ordenanza, vendran obligados a abonar |a tasa correspondiente a la presentacion del documento o recibo
habilitado a efecto.

Dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha en que se entienden iniciados los servicios, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos anteriores, los obligados a pago habrén de formalizar su
inscripcién en los correspondientes padrones, si es que no figuran en ellos, presentando la declaracién de
altaante e Ayuntamiento.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de parte, cualquier variacion de los datos de los
sujetos pasivos que afecten a la facturacion, se llevaran a cabo las modificaciones correspondientes, que
surtiran efecto a partir del periodo de cobranza siguiente a de la fecha en que se haya efectuado la
declaracion o se hayan conocido |os nuevos datos.

Se producird la baja en la fecha de solicitud del abonado o por los motivos contemplados en el
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de Andalucia.
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Corresponde a Conceja que en cada momento tenga conferidas atribuciones en relacion con el Servicio
de Aguas:

1.- La aprobacion de las altas y bgjas individuales producidas durante el gercicio, ya sean a
instancia de parte, ya de oficio.

La solicitud de alta en el suministro, que presenten los particulares, debera venir acomparfiada de
la documentacién prevista en €l articulo 53 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, de la Junta de Andalucia, y concretamente:

- Boletin de instalador, visado por la Delegacion Provincia de la Consgeria competente en
materia de Industria.

- Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o documento que acredite el derecho de
disponibilidad sobre el inmueble parad que solicite el suministre.

- Documento que acredite la personalidad del contratante.

- Documento de constitucion de la servidumbre que, en su caso, pudiera ser necesario
establecer paralas instalaciones del suministro en cuestion.

- Documentacion requerida por el Ayuntamiento de Montilla:

a).- En viviendas de nueva planta: Licencia de Primera ocupacion.

b).- En viviendas de antigua construccién que hayan sido rehabilitados o en los que se hayan
efectuado obras que afecten alared interior de agua: Boletin de Instalador fontanero.

¢).- En las restantes viviendas de antigua construccién: Informe del Servicio Municipal de aguas
sobre el correcto funcionamiento de lared interior.

d).- Licencia de Apertura de Establecimiento para caso de locales comerciales e industriales.
Cuando se trate de actividades inocuas, podra concederse el alta con fotocopia de la solicitud de la
licencia en tramite.
€).- Licencia de obras paralas altas provisionales para obra, que pasaran a ser definitivas con la
presentacion de la licencia de 12 ocupacion, cambidndose de tarifa Si se trata de una vivienda o a la
caducidad de lalicencia.
f).- Licencia de entrada de Vehiculos para los local es destinados a cocheras.

2.- Laaprobacion de facturaciones por dafios ocasionados en lared de agua.

3.- La aprobacién de facturaciones por consumos habidos y sus rectificaciones, cuando se deban
aerrores de lecturas, mecanogréficos o aritméticos.

La liquidaciones por consumo de agua potable, se realizara trimestralmente en base a los datos
obtenidos de lalecturadel contador.

ARTICULO 9°.- NORMAS ESPECIFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.

1. Obligaciones de los ocupantes o propietarios de los inmuebles:

a) A lacentralizacion de contadores de agua, que se realizaran mediante baterias metdlicas, cuyas
caracteristicas técnicas y constructivas habran de cumplir la norma UNE 19-900-94 Parte 4.
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b) A tener instalado contador en el inmueble de cualquiera de los sistemas aprobados por la
legislacién vigente, que deberd estar verificado por la Delegacion de Industria o el organismo publico en
cada momento competente. El contador, en todo caso, deberd instalarse en un armario homologado
emplazado en la planta baja del inmueble, junto a porta de entrada y empotrado en la fachada o
carramiento de la propiedad siempre con acceso directo a la via publicaa El armario estara
impermeabilizado y contard con desagiie para evacuar pérdidas de agua y estara dotado con puerta y
cerradura esténdar debiendo tener las siguientes medidas de ancho, ato y fondo:

Medidas de armarios segun calibre:

Contador de 13 220 mm: 40 cm. X 30 cm x 25 cm.
Contador de 25y 30 mm: 49 cm. X 34 cmx 25 cm.
Contador de 40 y 50 mm: 90 cm. X 50 cm x 25 cm.

Cuando exista més de una vivienda o local, cada uno tendra su propio contador, asi como otro
para los servicios comunes; todos ellos colocados en una bateria de contadores, alimentados por un Unico
tubo de alimentacién con valvula de retencién que impida retornos a la red y situados en locales o
armarios exclusivamente destinados a este fin, emplazados en la planta bgja del inmueble, en zona de uso
comun y con acceso directo desde el porta de entrada. Llevaran un esquema en € que quedarén
perfectamente definidos y sefializados los distintos montantes y su correspondencia con las viviendas y
locales.

Las paredes, techo y suelo del recinto estaran impermeabilizados, de forma que se impida la
formacion de humedad en los locales colindantes y tendran un desagiie capaz de evacuar cuaquier
pérdida de agua, contaraigualmente con luz artificial suficiente paralatoma de lecturas.

¢) A comunicar a Ayuntamiento cualquier anomalia que se observe en el suministro de agua.

Los consumos habidos cuando se haya producido cualquier averia o anomalia, cuya reparacion
corresponda a Servicio Municipal de aguas 'y que sea de dificil localizacion, se facturaran en razén del
promedio de consumo que resulte de lo contabilizado con normalidad durante los seis meses anterioresy,
cuando €ello no fueraposible, por el aforo que realice el servicio.

Cuando la averia de dificil localizacion tenga lugar en € interior de la vivienda o local, los
consumos habidos se facturaran de acuerdo con las siguientes normas;

1.- El promedio de consumo que resulte de lo contabilizado con normalidad durante los seis
meses anteriores, se facturara de acuerdo con latarifa establecida

2.- El consumo que supere este promedio, se facturara a precio de coste del agua al
Ayuntamiento, incrementado en el 36 % por mermas, de acuerdo con la facturaciéon que le redlice la
empresa suministradora de Agua.

d) A no manipular lared de aguas, acometidas o contadores sin licencia o autorizacion especifica
del Ayuntamiento. El incumplimiento de esta obligacién sera sancionada en la forma prevista. En
consecuencia todas las operaciones de instalacion, conservacion y reparacion de acometida, la colocacion
y precintado de contadores y, en general cualesquiera operaciones de levantamiento y nuevos montajes
por irregularidades o averias que se produzcan en su mecanismo o en la red general y acometidas, se
efectuard siempre por € Servicio Municipa de aguas o las personas o entidades a quienes
especificamente se faculte por el Ayuntamiento.

€) Serén de cuenta del usuario € coste de las reparaciones como consecuencia de averias o
irregularidades que se produzcan a partir de lallave de registro y en su defecto desde la linea de fachada,
y del Ayuntamiento las restantes, salvo que se apreciara negligenciao malafe en el usuario.

f) Los cambios de ubicacion del contador alalinea de fachada, que se produzcan para facilitar al

Servicio latoma de lecturas, cuyo presupuesto no exceda de 36 € seran por cuenta del Ayuntamiento. Los
gue excedan de 36 € se veran reducidos en dicha cantidad.
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2. Comunidades de viviendas con un solo contador:

En las Comunidades de viviendas con un solo contador de entrada, para la determinacion de los
minimos y blogues se tendré en cuenta el nimero de viviendas individual es que abastezca €l contador.

3. Estimacién de consumos:

Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados por cualquier causa, se hara
un estimado con arreglo a consumo realizado durante el mismo periodo y en la misma época del afio
anterior, que se descontaré en € siguiente trimestre que se conozcalalecturareal del contador.

ARTICULO 10.- NORMAS ESPECIFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA
ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA
CONSTRUCCION.

Sin perjuicio de lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria de 2.12.75, por la que se
aprueban las "normas basicas para instal aciones interiores de suministro de Aguas', (B.O.E. 13.1.76), asi
como otras disposiciones posteriores que puedan modificarlas o ampliarlas, con objeto de establecer una
normativa acorde con las caracteristicas particulares de la infraestructura del Servicio municipa de
Aguas, las viviendas de nueva construccion situadas en zonas de previsible falta de presion en épocas de
escasez de agua.

Previa a la solicitud de Alta en e Suministro de Agua deberan estar dotadas de las siguientes
instalaciones:

A) Edificios de viviendas plurifamiliares, por cada portal:

Grupo de sobre elevacion 'y depositos de reserva, con € fin de garantizar la presion suficiente
del agua para € normal funcionamiento de los aparatos a instalar en todas las viviendas, asi como €l
abastecimiento por fata de agua y cuya ubicacion habra de realizarse de acuerdo con la normativa
urbanistica aplicable en € Municipio.

B) En edificios de viviendas unifamiliares.

1.- Instalacion de depdsitos de reserva.

2.- Contador a instalar inmediatamente detrds del paramento de fachada, salvo que las
caracteristicas de la edificacion aconsejen su ubicacion en el paramento de fachada, instalacion que habra
de contar con € informe favorable del Ayuntamiento.

ARTICULO 11.- NORMAS ESPECIFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA
ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.

En los edificios ya construidos donde haya instalados contadores interiores:
A) Viviendas unifamiliares o locales de negocios.

En relacién con aguellos contadores que no estan instalados en paramento de fachada o
inmediatamente detras del mismo, por € Servicio Municipal de Aguas, con ocasion de la reparacion de
averias que se produzcan o reposicion de contadores, se procederda a cambio de ubicacién de los mismos
para su instalacion detras del paramento de fachada, salvo que las caracteristicas de la edificacion
aconsgjen su ubicacion en e paramento de fachada, instalacion que habra de contar con e informe
favorable del Ayuntamiento.

188



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ORDENANZASFISCALES 2009

B) Edificio de viviendas plurifamiliares.

En relacion con aquellos edificios de viviendas plurifamiliares con instalaciones de contadores,
dentro del edificio o de las viviendas por €l Servicio Municipa de Aguas podrd procederse a la
instalacién de un contador general de comunidad detréds del paramento de fachada, salvo que las
caracteristicas de la edificacién aconsejen su ubicacion en el paramento de fachada, instalacion que habra
de contar con € informe favorable del Ayuntamiento. Como consecuencia de la instalacion de contador
generd las liquidaciones por consumo se efectuaran por comunidad y no individua mente.

ARTICULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.

Se formulara una liquidacion por fraude, que incluird un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hubiese correspondido a las instalaciones utilizadas para la
accion fraudulenta, con un tiempo de tres horas diarias de utilizacion ininterrumpidas y durante e plazo
gue medie entre la adquisicién de la titularidad o derechos de uso de las instalaciones citadas, y €l
momento en que haya subsanado la existencia del fraude detectado, referido a tres meses.

ARTICULO 13.- PAGO Y RECAUDACION.

El pago de las facturas se realizara en la oficina de Tesoreria Municipa o bien a través de las distintas
entidades colaboradoras, exigiéndose e abono mediante € procedimiento |egalmente establecido.

El plazo maximo para proceder a pago de las facturas serd de un mes contado a partir de la fecha de
emision de las mismas.

La falta de pago de dos recibos por consumo de agua, dara lugar a corte del suministro, sin perjuicio de
que por el Ayuntamiento se gjerciten acciones legales correspondientes para el cobro de estas cantidades.

ARTICULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.- Entodo lo relativo ala cdificacion de las infracciones tributarias, asi como de las sanciones que alas
mismas correspondan en cada caso, se estara alo dispuesto en laLey General Tributaria.

2.- La imposicion de sanciones no suspenderd, en ninglin caso, la liquidacion y cobro de las cuotas
devengadas, ni las actuaciones previstas en e Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de la
Junta de Andalucia.

3.- El abono de la tasa establecida en esta Ordenanza no excluye el pago de las sanciones 0 multas que
procedieran por infraccion de la normativalegal vigente.

ARTICULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.

En todo o no previsto en la presente Ordenanza se estara a lo dispuesto en nuestro Ordenamiento de
Régimen Local, en especial la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificacion del Régimen Legal de las
Tasas Estatadles y Locaes, € Rea Decreto Legidativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba €l texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Decreto 120/ 91, de 11 de Junio, por € que
se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, el Reglamento General de Recaudacion, y
demés normativa concordante.

DISPOSICION DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deja sin efecto la anterior Ordenanza Fiscal por la que se regulaba la Tasa por la
prestacion de servicios de agua.
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DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza, ha sido aprobada por €l Pleno de la Corporacion Provincia en sesién del dia 7 de
julio de 2004, entrard en vigor €l dia 1 de octubre de 2004, una vez publicada integramente en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia antes de esta fecha y si no fuera asi € dia siguiente al de esta
publicacion permaneciendo en vigor hasta su modificacion o derogacion expresas.

190



	INDICE:
	ORDENANZA GENERAL DE GESTION, RECAUDACION E INSPECCION DE LAS EXACCIONES MUNICIPALES
	TITULO I: NORMAS TRIBUTARIAS GENERALES
	CAPITULO I.  NORMAS GENERALES.
	SECCION PRIMERA: AMBITO DE APLICACION DE LAS ORDENANZAS FISCALES.
	ARTÍCULO 1º. 
	ARTÍCULO 2º.- 

	SECCION SEGUNDA: COMPETENCIAS.
	ARTÍCULO 3º.-  COMPETENCIAS.-  

	SECCION TERCERA: INTERPRETACION.
	ARTÍCULO 4º.- INTERPRETACION Y ACLARACION DE LAS ORDENANZAS.


	CAPITULO II.  ELEMENTOS DE LA RELACION TRIBUTARIA.
	SECCION PRIMERA      
	ARTÍCULO 5º.-  HECHO IMPONIBLE.

	SECCION SEGUNDA 
	ARTÍCULO 6º.-  EL SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 7º.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO.

	SECCION TERCERA: RESPONSABLES DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 8º.-
	ARTÍCULO 9º.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.
	ARTÍCULO 10º.- RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA.

	SECCION CUARTA: DOMICILIO FISCAL
	ARTÍCULO 11º-  DOMICILIO A EFECTOS TRIBUTARIOS.

	SECCION QUINTA: LA BASE.
	ARTÍCULO 12º.-  BASES DE GRAVAMEN.
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- BASE LIQUIDABLE.


	CAPITULO III.  LA DEUDA TRIBUTARIA.
	SECCION PRIMERA: CONTENIDO Y DETERMINACION.
	ARTÍCULO 15º.-  
	ARTÍCULO 16º.- LA CUOTA TRIBUTARIA.  
	ARTÍCULO 17º.-  
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-  REDUCCION DE PRECIOS.

	SECCION SEGUNDA: EXTINCION.
	ARTÍCULO 20º.-  EXTINCION DE LA DEUDA TRIBUTARIA.  
	ARTÍCULO 21º.-  PRESCRIPCION.  
	ARTÍCULO 22º.- COMPENSACION.
	ARTÍCULO 23º.- 
	ARTÍCULO 24º.- CONDONACION.

	SECCION TERCERA: GARANTIA DE LA DEUDA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 25º.- 
	ARTÍCULO 26º.-
	ARTÍCULO 27º.-


	CAPITULO IV.  INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y SU SANCION.
	ARTÍCULO 28º.-  INFRACCIONES TRIBUTARIAS.  
	ARTÍCULO 29º.-
	ARTÍCULO 30º.-  
	ARTÍCULO 31º.-  INFRACCIONES SIMPLES.  
	ARTÍCULO 32º.-  INFRACCIONES GRAVES.  
	ARTÍCULO 33º.- 
	ARTÍCULO 34º.- 
	ARTÍCULO 35º.- 
	ARTÍCULO 36º.-  
	ARTÍCULO 37.-  



	TITULO II.- LA GESTION TRIBUTARIA
	CAPITULO I.- PRINCIPIOS GENERALES
	ARTÍCULO 38º.- 

	CAPITULO II: LA COLABORACION SOCIAL EN LA GESTION TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 39º.- 

	CAPITULO III.- PROCEDIMIENTO DE GESTION TRIBUTARIA. 
	SECCION PRIMERA: INICIACION Y TRAMITES.
	ARTÍCULO 40º.-
	ARTÍCULO 41º.-  DECLARACION TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 42º.-  
	ARTÍCULO 43º.-  
	ARTÍCULO 44º.-  
	ARTÍCULO 45º.-  RECLAMACIONES EN QUEJA.  
	ARTÍCULO 46º.-  CONSULTAS.
	ARTÍCULO 47º.-  INVESTIGACION TRIBUTARIA.  
	ARTÍCULO 48º.-  

	SECCION TERCERA: LA PRUEBA.
	ARTÍCULO 49º.-

	SECCION CUARTA: LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS.
	ARTÍCULO 50º.-  
	ARTÍCULO 51º.-  
	ARTÍCULO 52º.-  
	ARTÍCULO 53º.-
	ARTÍCULO 54º.-  PADRONES, MATRICULAS O REGISTROS.
	ARTÍCULO 55º.-  ALTAS Y BAJAS EN PADRONES, MATRICULAS Y REGISTROS.



	TITULO III: LA RECAUDACION
	CAPITULO I.- DISPOSICION GENERAL
	ARTÍCULO 56º.-  LA GESTION RECAUDATORIA.
	ARTICULO 57º.-


	CAPITULO II: RECAUDACION EN PERIODO VOLUNTARIO
	ARTÍCULO 58º.-  
	ARTÍCULO 59º.-  
	ARTÍCULO 60º.-  PLAZO DE PAGO.
	ARTÍCULO 61º.-
	ARTÍCULO 62º.-  PAGO.
	ARTÍCULO 63º.- PAGOS EN EFECTIVO.
	ARTÍCULO 64º.- DOMICILIACION DE PAGOS.
	ARTÍCULO 65º.-  EFECTOS TIMBRADOS.
	ARTÍCULO 66º.-  JUSTIFICACION DEL PAGO.


	CAPITULO III: RECAUDACION EN PERIODO EJECUTIVO 
	ARTÍCULO 67º.-


	TITULO IV: REVISION DE ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA
	ARTÍCULO 68º.- PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISION.
	ARTÍCULO 69º.- RECTIFICACION.
	ARTÍCULO 70º.- RECURSO DE REPOSICION.
	ARTÍCULO 71º.-  
	ARTÍCULO 72º.-
	ARTÍCULO 73º.-  

	TITULO V: INSPECCION DE TRIBUTOS.
	ARTÍCULO 74º.-

	TITULO VI: NORMAS ESPECIALES EN RELACION CON TASAS Y PRECIOS PUBLICOS.
	ARTÍCULO 75º.-
	ARTÍCULO 76º.-  
	D I S P O S I C I O N     F I N A L


	RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS SOBRE DELEGACION DE COMPETENCIAS EN LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.
	SESION PLENARIA DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.  
	SESION PLENARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.  
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.  

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE BIENES INMUEBLES.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTICULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- BONIFICACIONES
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 3º.  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
	ARTÍCULO 4º.  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 5º.   PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA CUOTA.
	ARTÍCULO 6º.  TARIFAS.
	ARTÍCULO 7º.  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 8º. NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 9º.  
	ARTÍCULO 10º.  
	DISPOSICION DEROGATORIA           
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTICULO 4º.-  BASE IMPONIBLE, CUOTA Y TIPO IMPOSITIVO.
	ARTÍCULO 5º.- DEVENGO Y PAGO DEL IMPUESTO.
	ARTÍCULO 6º.-  BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	D I S P O S I C I O N    F I N A L
	O).- DEMOLICIONES.-

	ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
	CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 1º.-
	ARTÍCULO 2º.-
	ARTÍCULO 3º.-
	CAPITULO II.- EXENCIONES
	ARTÍCULO 4º.-

	CAPITULO III.-SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 5º.-

	CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-
	ARTÍCULO 8º.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPITULO V.- 
	SECCION PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 12º.-


	CAPITULO VI.- DEVENGO
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-


	CAPITULO VII.-GESTION DEL IMPUESTO
	SECCION PRIMERA.- OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-

	SECCION SEGUNDA.- INSPECCION Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 17º.-

	SECCION TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 18º.-
	D I S P O S I C I O N    F I N A L




	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (APROVECHAMIENTOS DE COTOS PRIVADOS DE CAZA Y PESCA).           
	ARTICULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS. 
	ARTÍCULO 3º.- BASE DEL IMPUESTO. 
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
	ARTICULO. 5º.- DEVENGO. 
	ARTICULO 6º.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO. 
	ARTÍCULO 7º.- PAGO. 
	ARTÍCULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- 
	ARTICULO 9º.-
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- 
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
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